RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000890, Ent. N°3221/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con las Licitaciones Abreviadas números 6/12, 7/12 y 8/12 convocadas para el suministro de contratación de ecografías, suministro de ecocardiogramas, ecodoplers y estudios cardiológico varios, y suministro de estudios médicos y profesionales varios, según  necesidades de la institución, con destino al Centro Departamental de Salud de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que con fecha 4.2.2013 la Contadora Delegada elevó las actuaciones a este Tribunal considerando que las mismas pueden encubrir un fraccionamiento artificial del gasto y tomadas en su conjunto las licitaciones superan su potestad de contralor;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.3.2013 observó el gasto considerando que: 1) se contravino el Artículo 43 del TOCAF, al tramitarse varias licitaciones que surgen de obrados y constar en el expediente un claro fraccionamiento del gasto, al no tomarse las previsiones de necesidades de suministros como de la  Administración actuante; 2) la suma de los tres montos de las licitaciones Abreviadas, superan el monto establecido para las Abreviadas y la competencia establecida para la Intervención de la Contadora Delegada, por lo que debió tramitarse los procedimientos para una Licitación Pública; no se comparten los dictámenes de la Comisión Asesora al ser poco claros, no estar debidamente fundados, y adjudicando items a quienes cotizaron, no surgiendo un comparativo de precios, ni de calidad;
3) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Sub-Director del Hospital de Treinta y Tres de fecha 24/5/2013, mediante la cual se reitera el gasto expresando que, si bien en su momento se entendió que se trataba de agrupaciones distintas conforme a las necesidades de la Institución, son de recibo las observaciones del TCR pero resulta imperioso garantizar el suministro de las prestaciones a los usuarios, teniéndose presente las consideraciones en futuros procedimientos;
CONSIDERANDO: 1)  que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que, no obstante, el Sub-Director de un Centro Departamental (resultando 3) no es Ordenador Competente de acuerdo a lo establecido en la Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 16.6.2010, no constando delegación de atribuciones a tales efectos de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 28 del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no puede considerarse reiterado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos de la presente Resolución; y
2) Devolver las actuaciones.
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